
* datos obligatorios 

M
ay

o
r 

d
e 

ed
ad

: 

C
P
: 

P
ro

fe
si

ó
n
: 

N
IF

:*
 

L
o
ca

li
d
ad

: 

T
el

éf
o
n
o
 m

ó
v
il
: 

C
en

tr
o
 d

e 
es

tu
d
io

s:
 

C
en

tr
o
 d

e 
es

tu
d
io

s:
 

C
en

tr
o
 d

e 
d
es

ti
n
o
: 

F
ir

m
a:

*
 

N
ú
m

er
o
 d

e 
h
ij
o
s:

 

C
u
rs

o
: 

E
sp

ec
ia

li
d
ad

: 

N
o
m

b
re

 y
 a

p
el

li
d
o
s:

*
 

C
o
rr

eo
 e

le
ct

ró
n
ic

o
:*

 

O
tr

o
s 

m
ie

m
b
ro

s 
d
e 

la
 u

n
id

ad
 f

am
il
ia

r 
q
u
e 

d
es

ea
n
 a

so
ci

ar
se

. 
E

sc
ri

b
ir

 n
o
m

b
re

 y
 a

p
el

li
d
o
s,

 c
o
rr

eo
 e

le
ct

ró
n
ic

o
 y

 r
el

ac
ió

n
 c

o
n
 e

l 
so

li
ci

ta
n
te

: 
(N

o
 p

ag
an

 c
u
o
ta

 d
e 

in
sc

ri
p
ci

ó
n
) 

D
ir

ec
ci

ó
n
: 

T
el

éf
o
n
o
 f

ij
o
: 

P
ar

a 
p
ad

re
s:

 

P
ar

a 
al

u
m

n
o
s:

 

P
ar

a 
p
ro

fe
so

re
s:

 

F
ec

h
a:

 

R
el

le
n
e 

es
te

 f
o
rm

u
la

ri
o
 p

ar
a 

d
ar

se
 d

e 
al

ta
 y

 e
n
v
íe

lo
 a

l 
co

rr
eo

 a
so

ci
ac

io
n
ad

v
ce

@
g
m

ai
l.
co

m
, 
n
o
ti

fi
cá

n
d
o
n
o
s 

q
u
e 

h
a 

re
al

iz
ad

o
 e

l 
in

g
re

so
 d

e 
la

 c
u
o
ta

 d
e 

in
sc

ri
p
ci

ó
n
 d

e 

2
0
€
 e

n
 l
a 

cu
en

ta
 3

0
6
0
 0

0
6
6
 3

2
 2

1
0
9
4
4
7
7
1
0
 d

e 
C

A
JA

 R
U

R
A

L
 D

E
 B

U
R

G
O

S
, 
co

n
 s

u
 n

o
m

b
re

 y
 a

p
el

li
d
o
s.

 S
i 
lo

 d
es

ea
, 
p
u
ed

e 
re

ll
en

ar
 e

l 
fo

rm
u
la

ri
o
 e

n
 n

u
es

tr
a 

w
eb

. 

 

 
 
sólo en consonancia con los padres, ya 
que en estos temas los centros sólo 
han de desempeñar una función 
subsidiaria de la Familia; esta es la 
mejor garante del bien de sus 
miembros. 
  
No dándose en la actualidad las 
condiciones educativas correctas e 
idóneas para conseguir el fin que 
deseamos para la Familia, la 
Asociación ADVCE queda constituida 
con el fin de velar para que en los 
centros de enseñanza se respete la 
sentencia del Tribunal Supremo, en 
relación a las materias de Educación 
para la Ciudadanía, que señala que ni 
la Administración Educativa, ni los 
centros escolares, ni los profesores, 
pueden imponer o inculcar, ni siquiera 
de manera indirecta, puntos de vista 
determinados sobre cuestiones 
morales que en la sociedad española 
sean controvertidos. 
 
De esta forma, las materias y prácticas 
que el Estado, en su irrenunciable 
función de programación de la 
enseñanza, califica como “obligatorias” 
no deben ser pretexto para tratar de 
inculcar a los alumnos ideologías y/o 
doctrinas que, independientemente de 
que estén mejor o peor argumentadas, 
violen la ley natural y 
consiguientemente los principios de la 
Antropología Católica. 

 

ADVCE está formada por un grupo de 
personas interesadas en defender la Moral 
Católica en el ámbito educativo. 
 
El ataque continuado contra la Doctrina de 
la Iglesia en los centros de enseñanza nos 
anima a asociarnos para frenar el 
adoctrinamiento anticatólico en las aulas. 
 
Es de dominio público que la Iglesia 
Católica es siempre perseguida en todo el 
mundo. En España se la ataca en muchos 
frentes. Concretamente, la política 
educativa en los colegios e institutos 
impulsa actividades y desarrolla materias 
didácticas, cuyos contenidos contradicen 
gravemente las enseñanzas que muestran 
la Verdad revelada y conducen al bien 
común. 
 
De este modo, se pretende mostrar al 
estudiantado que el aborto criminal es un 
derecho de la mujer, que las uniones 
homosexuales conforman un matrimonio 
genuino, que los dogmatismos inmutables 
no son válidos y han de desterrarse, y así 
un largo etcétera. 
 
Es claro que los ejemplos citados pueden 
vulnerar la ideología de cada uno. 
 
Los centros de enseñanza deberán 
limitarse a impartir Historia, Francés o 
Matemáticas,… y abordar los temas 
morales respetando a las instituciones 
religiosas    oficialmente    reconocidas,   y 
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Más información en nuestro sitio Web: 
 

www.advce.es 
 

Puede dirigirse a nuestro correo electrónico: 
 

asociacionadvce@gmail.com 
 

 

ADVCE es una Asociación inscrita en el 

Registro de Asociaciones de Cantabria, 

Sección Primera, con el número 4624. El 

NIF es G39712989. 

 

 

V. 2.0 

 
¿Qué se espera de un socio? 

 
Las principales aportaciones de un socio son 
sus oraciones y un poco de su tiempo para la 
realización de actividades puntuales:  
informativas, labores de contacto con colegios 
e institutos, redacción de escritos,… 
respetando siempre la personalidad del socio 
y teniendo en cuenta la preparación personal 
para unas u otras tareas.  
 

¿Cuáles son las finalidades 
principales de ADVCE? 

 
Resumidamente, pretendemos: 1. Defender el 
derecho constitucional de los padres a que 
sus hijos sean educados conforme a sus 
convicciones. 2. Hacer  públicas las 
actividades escolares adoctrinadoras y 
contrarias a la Moral Católica. 3. Informar y 
ayudar a padres, alumnos y profesores que 
deseen denunciar adoctrinamiento. 4. 
Defender la asignatura de Religión Católica 
en las aulas y que ésta se imparta 
correctamente. 
 

¿No existen ya 
asociaciones similares? 

 
En el contexto educativo han surgido 
plataformas contra las materias de Educación 
para la Ciudadanía y Educación sexual; 
también está presente CONCAPA. Pero los 
fines generales de estas agrupaciones son 
diferentes de los de ADVCE, que 
principalmente trata de impedir el 
adoctrinamiento anticatólico en el ámbito de 
la enseñanza. 
 

 
¿Qué puedes esperar de la 

Asociación? 
  
De ADVCE puedes esperar toda la ayuda 
que necesites en lo relativo al 
adoctrinamiento anticristiano en las aulas. 
Puedes solicitar información, estar al 
día sobre diversos asuntos docentes, 
contactar con abogados sensibles a estos 
temas, pedir ayuda para hacer escritos o 
utilizar modelos ya preparados, etc. 
  

¿Quiénes pueden asociarse? 
 
Puede asociarse cualquier persona, con 
14 años o más, que haga suyos los 
objetivos de la Asociación. Para los 
menores de edad hará falta un 
consentimiento de los padres o tutores. 
 

¿Puedo colaborar sin asociarme? 
 
Aunque lo deseable para ADVCE es que 
te animes a hacerte socio, puedes 
colaborar de varias maneras. Por ejemplo, 
puedes orar por los fines de la Asociación, 
puedes pedir a Dios que ilumine a sus 
miembros, puedes difundir sus 
publicaciones, puedes hacer un donativo, 
etc. Si sabes, por ejemplo, que en algún 
centro escolar critican aspectos del mundo 
católico, puedes hacérnoslo saber para 
que tomemos las medidas más oportunas 
a nuestro alcance. Por otro lado, puedes 
recibir información de nuestras 
actuaciones formando parte de nuestro 
grupo de simpatizantes, cuya pertenencia 
no obliga a nada. 
 


